
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

CALI – VALLE 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: LUZ NELLY BOCANEGRA CABRERA 
DDO: ALMAGRAN Y OTRO 
RAD: 76001-31-05-010-2011-01334-00 
 

 
INFORME DE SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informándole 

que requiere reprogramación de audiencia. Sírvase proveer. 

 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 

Secretaria 

 

 

AUTO No. 38 

Santiago de Cali, 03 de mayo de 2022 

 

En atención al informe secretarial que antecede, señálese el día DOCE DE MAYO de 2022 a las 04,30 
PM, como fecha y hora en que se surtirá la audiencia que trata el art. 80 del C.P.T. y de la S.S.. 
 
La providencia anterior se ordena notificar por anotación en ESTADOS a las partes. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
El Juez, 
 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de 

Cali 

 

 

En Estado del 04/05/2022 se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Luz Helena Gallego Tapias 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

CALI – VALLE 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: YERMAN CONTRERAS 
DDO: MARIAS KITCHEN 
RAD: 76001-31-05-010-2012-00057-00 
 

 
INFORME DE SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informándole 

que requiere reprogramación de audiencia. Sírvase proveer. 

 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 

Secretaria 

 

 

AUTO No. 39 

Santiago de Cali, 03 de mayo de 2022 

 

En atención al informe secretarial que antecede, señálese el día DOS DE JUNIO de 2022 a las 04,30 
PM, como fecha y hora en que se surtirá la audiencia que trata el art. 80 del C.P.T. y de la S.S.. 
 
La providencia anterior se ordena notificar por anotación en ESTADOS a las partes. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
El Juez, 
 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de 

Cali 

 

 

En Estado del 04/05/2022 se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Luz Helena Gallego Tapias 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

CALI – VALLE 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: ANA MARIA VELASCO GARZON 
DDO: COLMENA 
RAD: 76001-31-05-010-2012-01129-00 
 

 
INFORME DE SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informándole 

que requiere reprogramación de audiencia. Sírvase proveer. 

 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 

Secretaria 

 

 

AUTO No. 40 

Santiago de Cali, 03 de mayo de 2022 

 

En atención al informe secretarial que antecede, señálese el día VEINTIDOS DE JUNIO de 2022 a las 
03,30 PM, como fecha y hora en que se surtirá la audiencia que trata el art. 80 del C.P.T. y de la S.S.. 
 
La providencia anterior se ordena notificar por anotación en ESTADOS a las partes. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
El Juez, 
 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de 

Cali 

 

 

En Estado del 04/05/2022 se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Luz Helena Gallego Tapias 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

CALI – VALLE 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: RODRIGO BERRIO GRANADA 
DDO: HUV 
RAD: 76001-31-05-010-2013-00507-00 
 

 
INFORME DE SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informándole 

que requiere reprogramación de audiencia. Sírvase proveer. 

 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 

Secretaria 

 

 

AUTO No. 41 

Santiago de Cali, 03 de mayo de 2022 

 

En atención al informe secretarial que antecede, señálese el día VEINTIUNO DE JUNIO de 2022 a las 
04,30 PM, como fecha y hora en que se surtirá la audiencia que trata el art. 80 del C.P.T. y de la S.S.. 
 
La providencia anterior se ordena notificar por anotación en ESTADOS a las partes. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
El Juez, 
 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de 

Cali 

 

 

En Estado del 04/05/2022 se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Luz Helena Gallego Tapias 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

CALI – VALLE 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: DIEGO ALBERTO BASTIDAS GONZALEZ 
DDO: PLEGACOL Y OTRAS 
RAD: 76001-31-05-010-2014-00145-00 
 

 
INFORME DE SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informándole 

que requiere reprogramación de audiencia. Sírvase proveer. 

 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 

Secretaria 

 

 

AUTO No. 86 

Santiago de Cali, 03 de mayo de 2022 

 

En atención al informe secretarial que antecede, señálese el día TRECE DE JUNIO de 2022 a las 03,00 
PM, como fecha y hora en que se surtirá la audiencia que trata el art. 80 del C.P.T. y de la S.S.. 
 
La providencia anterior se ordena notificar por anotación en ESTADOS a las partes. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
El Juez, 
 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de 

Cali 

 

 

En Estado del 04/05/2022 se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Luz Helena Gallego Tapias 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

CALI – VALLE 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: FRANCISCO POSADA QUINTERO 
DDO: PRESIDENCIA Y OTROS 
RAD: 76001-31-05-010-2014-00352-00 
 

 
INFORME DE SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informándole 

que requiere reprogramación de audiencia. Sírvase proveer. 

 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 

Secretaria 

 

 

AUTO No. 42 

Santiago de Cali, 03 de mayo de 2022 

 

En atención al informe secretarial que antecede, señálese el día VEINTIOCHO DE JUNIO de 2022 a 
las 04,30 PM, como fecha y hora en que se surtirá la audiencia que trata el art. 80 del C.P.T. y de la 
S.S.. 
 
La providencia anterior se ordena notificar por anotación en ESTADOS a las partes. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
El Juez, 
 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de 

Cali 

 

 
En Estado del 04/05/2022 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
Luz Helena Gallego Tapias 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

CALI – VALLE 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: ANGEL ANTONIO ALVARADO BEJARANO 
DDO: HOSPITAL ISAIAS DUARTE 
RAD: 76001-31-05-010-2014-00386-00 
 

 
INFORME DE SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informándole 

que requiere reprogramación de audiencia. Sírvase proveer. 

 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 

Secretaria 

 

 

AUTO No. 43 

Santiago de Cali, 03 de mayo de 2022 

 

En atención al informe secretarial que antecede, señálese el día PRIMERO DE JUNIO de 2022 a las 
04,30 PM, como fecha y hora en que se surtirá la audiencia que trata el art. 80 del C.P.T. y de la S.S.. 
 
La providencia anterior se ordena notificar por anotación en ESTADOS a las partes. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
El Juez, 
 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de 

Cali 

 

 

En Estado del 04/05/2022 se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Luz Helena Gallego Tapias 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

CALI – VALLE 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: EMSSANAR 
DDO: MINPROTECCION SOCIAL 
RAD: 76001-31-05-010-2014-00466-00 
 

 
INFORME DE SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informándole 

que requiere reprogramación de audiencia. Sírvase proveer. 

 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 

Secretaria 

 

 

AUTO No. 44 

Santiago de Cali, 03 de mayo de 2022 

 

En atención al informe secretarial que antecede, señálese el día OCHO DE AGOSTO de 2022 a las 
04,30 PM, como fecha y hora en que se surtirá la audiencia que trata el art. 80 del C.P.T. y de la S.S.. 
 
La providencia anterior se ordena notificar por anotación en ESTADOS a las partes. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
El Juez, 
 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de 

Cali 

 

 

En Estado del 04/05/2022 se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Luz Helena Gallego Tapias 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

CALI – VALLE 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: JAMES ZAMORA MORENA 
DDO: STARCOOP CTA 
RAD: 76001-31-05-010-2014-00726-00 
 

 
INFORME DE SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informándole 

que requiere reprogramación de audiencia. Sírvase proveer. 

 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 

Secretaria 

 

 

AUTO No. 45 

Santiago de Cali, 03 de mayo de 2022 

 

En atención al informe secretarial que antecede, señálese el día NUEVE DE AGOSTO de 2022 a las 
10,30 AM, como fecha y hora en que se surtirá la audiencia que trata el art. 80 del C.P.T. y de la S.S.. 
 
La providencia anterior se ordena notificar por anotación en ESTADOS a las partes. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
El Juez, 
 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de 

Cali 

 

 

En Estado del 04/05/2022 se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Luz Helena Gallego Tapias 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

CALI – VALLE 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: DARIO JAVIER MEDINA 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 76001-31-05-010-2015-00003-00 
 

 
INFORME DE SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informándole 

que requiere reprogramación de audiencia. Sírvase proveer. 

 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 

Secretaria 

 

 

AUTO No. 46 

Santiago de Cali, 03 de mayo de 2022 

 

En atención al informe secretarial que antecede, señálese el día DIEZ DE AGOSTO de 2022 a las 
08,30 AM, como fecha y hora en que se surtirá la audiencia que trata el art. 80 del C.P.T. y de la S.S.. 
 
La providencia anterior se ordena notificar por anotación en ESTADOS a las partes. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
El Juez, 
 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de 

Cali 

 

 

En Estado del 04/05/2022 se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Luz Helena Gallego Tapias 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

CALI – VALLE 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: MARIA LILIANA OROZCO TELLO 
DDO: ONCOLOGOS 
RAD: 76001-31-05-010-2015-00065-00 
 

 
INFORME DE SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informándole 

que requiere reprogramación de audiencia. Sírvase proveer. 

 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 

Secretaria 

 

 

AUTO No. 47 

Santiago de Cali, 03 de mayo de 2022 

 

En atención al informe secretarial que antecede, señálese el día DIEZ DE AGOSTO de 2022 a las 
10,30 AM, como fecha y hora en que se surtirá la audiencia que trata el art. 80 del C.P.T. y de la S.S.. 
 
La providencia anterior se ordena notificar por anotación en ESTADOS a las partes. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
El Juez, 
 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de 

Cali 

 

 

En Estado del 04/05/2022 se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Luz Helena Gallego Tapias 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

CALI – VALLE 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: MARIA ANDREA OSPINA MORALES 
DDO: CENTELSA 
RAD: 76001-31-05-010-2015-00149-00 
 

 
INFORME DE SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informándole 

que requiere reprogramación de audiencia. Sírvase proveer. 

 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 

Secretaria 

 

 

AUTO No. 87 

Santiago de Cali, 03 de mayo de 2022 

 

En atención al informe secretarial que antecede, señálese el día CATORCE DE JUNIO de 2022 a las 
04,00 PM, como fecha y hora en que se surtirá la audiencia que trata el art. 80 del C.P.T. y de la S.S.. 
 
La providencia anterior se ordena notificar por anotación en ESTADOS a las partes. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
El Juez, 
 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de 

Cali 

 

 

En Estado del 04/05/2022 se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Luz Helena Gallego Tapias 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

CALI – VALLE 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: ALEXANDER TRUJILLO RIVERA 
DDO: PROTECCION 
RAD: 76001-31-05-010-2015-00161-00 
 

 
INFORME DE SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informándole 

que requiere reprogramación de audiencia. Sírvase proveer. 

 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 

Secretaria 

 

 

AUTO No. 84 

Santiago de Cali, 03 de mayo de 2022 

 

En atención al informe secretarial que antecede, señálese el día SIETE DE SEPTIEMBRE de 2022 a 
las 08,30 AM, como fecha y hora en que se surtirá la audiencia que trata el art. 80 del C.P.T. y de la 
S.S.. 
 
La providencia anterior se ordena notificar por anotación en ESTADOS a las partes. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
El Juez, 
 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de 

Cali 

 

 
En Estado del 04/05/2022 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
Luz Helena Gallego Tapias 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

CALI – VALLE 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: MAGDA LILIANA GRAJALES Y OTROS 
DDO: EMCALI 
RAD: 76001-31-05-010-2015-00249-00 
 

 
INFORME DE SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informándole 

que requiere reprogramación de audiencia. Sírvase proveer. 

 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 

Secretaria 

 

 

AUTO No. 48 

Santiago de Cali, 03 de mayo de 2022 

 

En atención al informe secretarial que antecede, señálese el día ONCE DE AGOSTO de 2022 a las 
08,30 AM, como fecha y hora en que se surtirá la audiencia que trata el art. 80 del C.P.T. y de la S.S.. 
 
La providencia anterior se ordena notificar por anotación en ESTADOS a las partes. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
El Juez, 
 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de 

Cali 

 

 

En Estado del 04/05/2022 se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Luz Helena Gallego Tapias 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

CALI – VALLE 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: LEON DARIO ARROYAVE RESTREPO 
DDO: SERVIACEROS  Y OTRO 
RAD: 76001-31-05-010-2015-00458-00 
 

 
INFORME DE SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informándole 

que requiere reprogramación de audiencia. Sírvase proveer. 

 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 

Secretaria 

 

 

AUTO No. 49 

Santiago de Cali, 03 de mayo de 2022 

 

En atención al informe secretarial que antecede, señálese el día ONCE DE AGOSTO de 2022 a las 
10,30 AM, como fecha y hora en que se surtirá la audiencia que trata el art. 80 del C.P.T. y de la S.S.. 
 
La providencia anterior se ordena notificar por anotación en ESTADOS a las partes. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
El Juez, 
 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de 

Cali 

 

 

En Estado del 04/05/2022 se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Luz Helena Gallego Tapias 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

CALI – VALLE 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: RICARDO NIETO 
DDO: COMFANDI 
RAD: 76001-31-05-010-2015-00726-00 
 

 
INFORME DE SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informándole 

que requiere reprogramación de audiencia. Sírvase proveer. 

 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 

Secretaria 

 

 

AUTO No. 50 

Santiago de Cali, 03 de mayo de 2022 

 

En atención al informe secretarial que antecede, señálese el día DIECISEIS DE AGOSTO de 2022 a 
las 08,30 AM, como fecha y hora en que se surtirá la audiencia que trata el art. 80 del C.P.T. y de la 
S.S.. 
 
La providencia anterior se ordena notificar por anotación en ESTADOS a las partes. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
El Juez, 
 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de 

Cali 

 

 
En Estado del 04/05/2022 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
Luz Helena Gallego Tapias 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

CALI – VALLE 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: WILSON VALENCIA CHARALE 
DDO: IRENE HUILA 
RAD: 76001-31-05-010-2016-00109-00 
 

 
INFORME DE SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informándole 

que requiere reprogramación de audiencia. Sírvase proveer. 

 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 

Secretaria 

 

 

AUTO No. 51 

Santiago de Cali, 03 de mayo de 2022 

 

En atención al informe secretarial que antecede, señálese el día DIECISEIS DE AGOSTO de 2022 a 
las 10,30 AM, como fecha y hora en que se surtirá la audiencia que trata el art. 80 del C.P.T. y de la 
S.S.. 
 
La providencia anterior se ordena notificar por anotación en ESTADOS a las partes. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
El Juez, 
 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de 

Cali 

 

 
En Estado del 04/05/2022 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
Luz Helena Gallego Tapias 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

CALI – VALLE 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: LILIANA ALICIA ECHEVERRI HERRERA Y OTROS 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 76001-31-05-010-2016-00239-00 
 

 
INFORME DE SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informándole 

que requiere reprogramación de audiencia. Sírvase proveer. 

 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 

Secretaria 

 

 

AUTO No. 52 

Santiago de Cali, 03 de mayo de 2022 

 

En atención al informe secretarial que antecede, señálese el día DIECISIETE DE AGOSTO de 2022 a 
las 08,30 AM, como fecha y hora en que se surtirá la audiencia que trata el art. 80 del C.P.T. y de la 
S.S.. 
 
La providencia anterior se ordena notificar por anotación en ESTADOS a las partes. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
El Juez, 
 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de 

Cali 

 

 
En Estado del 04/05/2022 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
Luz Helena Gallego Tapias 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

CALI – VALLE 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: HENRY DE JESUS GALLEGO ACEVEDO 
DDO: UNIMETRO S.A. 
RAD: 76001-31-05-010-2016-00315-00 
 

 
INFORME DE SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informándole 

que requiere reprogramación de audiencia. Sírvase proveer. 

 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 

Secretaria 

 

 

AUTO No. 53 

Santiago de Cali, 03 de mayo de 2022 

 

En atención al informe secretarial que antecede, señálese el día DIECISIETE DE AGOSTO de 2022 a 
las 10,30 AM, como fecha y hora en que se surtirá la audiencia que trata el art. 80 del C.P.T. y de la 
S.S.. 
 
La providencia anterior se ordena notificar por anotación en ESTADOS a las partes. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
El Juez, 
 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de 

Cali 

 

 
En Estado del 04/05/2022 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
Luz Helena Gallego Tapias 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

CALI – VALLE 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: ALONSO DONCEL NOGALES 
DDO: SURA ARL 
RAD: 76001-31-05-010-2016-00327-00 
 

 
INFORME DE SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informándole 

que requiere reprogramación de audiencia. Sírvase proveer. 

 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 

Secretaria 

 

 

AUTO No. 54 

Santiago de Cali, 03 de mayo de 2022 

 

En atención al informe secretarial que antecede, señálese el día DIECIOCHO DE AGOSTO de 2022 a 
las 08,30 AM, como fecha y hora en que se surtirá la audiencia que trata el art. 80 del C.P.T. y de la 
S.S.. 
 
La providencia anterior se ordena notificar por anotación en ESTADOS a las partes. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
El Juez, 
 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de 

Cali 

 

 
En Estado del 04/05/2022 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
Luz Helena Gallego Tapias 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

CALI – VALLE 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: ITALIA MARIA PRADO DURAN 
DDO: SIEMPRE 
RAD: 76001-31-05-010-2016-00478-00 
 

 
INFORME DE SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informándole 

que requiere reprogramación de audiencia. Sírvase proveer. 

 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 

Secretaria 

 

 

AUTO No. 55 

Santiago de Cali, 03 de mayo de 2022 

 

En atención al informe secretarial que antecede, señálese el día DIECIOCHO DE AGOSTO de 2022 a 
las 10,30 AM, como fecha y hora en que se surtirá la audiencia que trata el art. 80 del C.P.T. y de la 
S.S.. 
 
La providencia anterior se ordena notificar por anotación en ESTADOS a las partes. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
El Juez, 
 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de 

Cali 

 

 
En Estado del 04/05/2022 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
Luz Helena Gallego Tapias 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

CALI – VALLE 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: DIANA PATRICIA MARTINEZ PEDRAZA 
DDO: COMFANDI 
RAD: 76001-31-05-010-2016-00507-00 
 

 
INFORME DE SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informándole 

que requiere reprogramación de audiencia. Sírvase proveer. 

 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 

Secretaria 

 

 

AUTO No. 56 

Santiago de Cali, 03 de mayo de 2022 

 

En atención al informe secretarial que antecede, señálese el día VEINTIDOS DE AGOSTO de 2022 a 
las 08,30 AM, como fecha y hora en que se surtirá la audiencia que trata el art. 80 del C.P.T. y de la 
S.S.. 
 
La providencia anterior se ordena notificar por anotación en ESTADOS a las partes. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
El Juez, 
 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de 

Cali 

 

 
En Estado del 04/05/2022 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
Luz Helena Gallego Tapias 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

CALI – VALLE 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: ISRAEL GALINDEZ ELEJALDE 
DDO: PORVENIR 
RAD: 76001-31-05-010-2016-00636-00 
 

 
INFORME DE SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informándole 

que requiere reprogramación de audiencia. Sírvase proveer. 

 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 

Secretaria 

 

 

AUTO No. 57 

Santiago de Cali, 03 de mayo de 2022 

 

En atención al informe secretarial que antecede, señálese el día VEINTIDOS DE AGOSTO de 2022 a 
las 10,30 AM, como fecha y hora en que se surtirá la audiencia que trata el art. 80 del C.P.T. y de la 
S.S.. 
 
La providencia anterior se ordena notificar por anotación en ESTADOS a las partes. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
El Juez, 
 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de 

Cali 

 

 
En Estado del 04/05/2022 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
Luz Helena Gallego Tapias 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

CALI – VALLE 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: DARIO ALFONSO ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
DDO: PROTECCION 
RAD: 76001-31-05-010-2017-00041-00 
 

 
INFORME DE SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informándole 

que requiere reprogramación de audiencia. Sírvase proveer. 

 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 

Secretaria 

 

 

AUTO No. 58 

Santiago de Cali, 03 de mayo de 2022 

 

En atención al informe secretarial que antecede, señálese el día VEINTITRES DE AGOSTO de 2022 a 
las 08,30 AM, como fecha y hora en que se surtirá la audiencia que trata el art. 80 del C.P.T. y de la 
S.S.. 
 
La providencia anterior se ordena notificar por anotación en ESTADOS a las partes. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
El Juez, 
 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de 

Cali 

 

 
En Estado del 04/05/2022 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
Luz Helena Gallego Tapias 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

CALI – VALLE 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: OCTAVIO EDYD BONILLA LEON 
DDO: EDIFICIO PARQUEADERO ALHACH PROPIEDAD HORIZONTAL 
RAD: 76001-31-05-010-2017-00219-00 
 

 
INFORME DE SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informándole 

que requiere reprogramación de audiencia. Sírvase proveer. 

 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 

Secretaria 

 

 

AUTO No. 85 

Santiago de Cali, 03 de mayo de 2022 

 

En atención al informe secretarial que antecede, señálese el día SIETE DE SEPTIEMBRE de 2022 a 
las 10,30 AM, como fecha y hora en que se surtirá la audiencia que trata el art. 80 del C.P.T. y de la 
S.S.. 
 
La providencia anterior se ordena notificar por anotación en ESTADOS a las partes. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
El Juez, 
 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de 

Cali 

 

 
En Estado del 04/05/2022 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
Luz Helena Gallego Tapias 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

CALI – VALLE 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: ALEJANDRA NIETO PUENTES 
DDO: POSTOBON 
RAD: 76001-31-05-010-2017-00379-00 
 

 
INFORME DE SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informándole 

que requiere reprogramación de audiencia. Sírvase proveer. 

 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 

Secretaria 

 

 

AUTO No. 59 

Santiago de Cali, 03 de mayo de 2022 

 

En atención al informe secretarial que antecede, señálese el día VEINTITRES DE AGOSTO de 2022 a 
las 10,30 AM, como fecha y hora en que se surtirá la audiencia que trata el art. 80 del C.P.T. y de la 
S.S.. 
 
La providencia anterior se ordena notificar por anotación en ESTADOS a las partes. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
El Juez, 
 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de 

Cali 

 

 
En Estado del 04/05/2022 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
Luz Helena Gallego Tapias 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

CALI – VALLE 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: JOSE ARTEMIO CERON ERAZO 
DDO: EMCALI 
RAD: 76001-31-05-010-2017-00392-00 
 

 
INFORME DE SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informándole 

que requiere reprogramación de audiencia. Sírvase proveer. 

 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 

Secretaria 

 

 

AUTO No. 60 

Santiago de Cali, 03 de mayo de 2022 

 

En atención al informe secretarial que antecede, señálese el día VEINTICUATRO DE AGOSTO de 
2022 a las 08,30 AM, como fecha y hora en que se surtirá la audiencia que trata el art. 80 del C.P.T. 
y de la S.S.. 
 
La providencia anterior se ordena notificar por anotación en ESTADOS a las partes. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
El Juez, 
 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de 

Cali 

 

 
En Estado del 04/05/2022 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
Luz Helena Gallego Tapias 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

CALI – VALLE 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: SOMA S.A. 
DDO: DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA. 
RAD: 76001-31-05-010-2017-00466-00 
 

 
INFORME DE SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informándole 

que requiere reprogramación de audiencia. Sírvase proveer. 

 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 

Secretaria 

 

 

AUTO No. 61 

Santiago de Cali, 03 de mayo de 2022 

 

En atención al informe secretarial que antecede, señálese el día VEINTICUATRO DE AGOSTO de 
2022 a las 10,30 AM, como fecha y hora en que se surtirá la audiencia que trata el art. 80 del C.P.T. 
y de la S.S.. 
 
La providencia anterior se ordena notificar por anotación en ESTADOS a las partes. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
El Juez, 
 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de 

Cali 

 

 
En Estado del 04/05/2022 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
Luz Helena Gallego Tapias 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

CALI – VALLE 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: TERCERIZAR S.A. 
DDO: COOMEVA EPS 
RAD: 76001-31-05-010-2017-00470-00 
 

 
INFORME DE SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informándole 

que requiere reprogramación de audiencia. Sírvase proveer. 

 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 

Secretaria 

 

 

AUTO No. 62 

Santiago de Cali, 03 de mayo de 2022 

 

En atención al informe secretarial que antecede, señálese el día VEINTICINCO DE AGOSTO de 2022 
a las 08,30 AM, como fecha y hora en que se surtirá la audiencia que trata el art. 80 del C.P.T. y de 
la S.S.. 
 
La providencia anterior se ordena notificar por anotación en ESTADOS a las partes. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
El Juez, 
 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de 

Cali 

 

 
En Estado del 04/05/2022 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
Luz Helena Gallego Tapias 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

CALI – VALLE 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: MARIA DORALBA MESA COLORADO 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 76001-31-05-010-2017-00485-00 
 

 
INFORME DE SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informándole 

que requiere reprogramación de audiencia. Sírvase proveer. 

 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 

Secretaria 

 

 

AUTO No. 63 

Santiago de Cali, 03 de mayo de 2022 

 

En atención al informe secretarial que antecede, señálese el día VEINTICINCO DE AGOSTO de 2022 
a las 10,30 AM, como fecha y hora en que se surtirá la audiencia que trata el art. 80 del C.P.T. y de 
la S.S.. 
 
La providencia anterior se ordena notificar por anotación en ESTADOS a las partes. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
El Juez, 
 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de 

Cali 

 

 
En Estado del 04/05/2022 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
Luz Helena Gallego Tapias 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

CALI – VALLE 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: HECTOR FABIAN RODRIGUEZ DIAZ 
DDO: OPPERAR COLOMBIA SAS 
RAD: 76001-31-05-010-2017-00540-00 
 

 
INFORME DE SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informándole 

que requiere reprogramación de audiencia. Sírvase proveer. 

 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 

Secretaria 

 

 

AUTO No. 64 

Santiago de Cali, 03 de mayo de 2022 

 

En atención al informe secretarial que antecede, señálese el día VEINTINUEVE DE AGOSTO de 2022 
a las 08,30 AM, como fecha y hora en que se surtirá la audiencia que trata el art. 80 del C.P.T. y de 
la S.S.. 
 
La providencia anterior se ordena notificar por anotación en ESTADOS a las partes. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
El Juez, 
 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de 

Cali 

 

 
En Estado del 04/05/2022 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
Luz Helena Gallego Tapias 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

CALI – VALLE 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: ALFARO RIVERA ROJAS 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 76001-31-05-010-2017-00700-00 
 

 
INFORME DE SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informándole 

que requiere reprogramación de audiencia. Sírvase proveer. 

 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 

Secretaria 

 

 

AUTO No. 65 

Santiago de Cali, 03 de mayo de 2022 

 

En atención al informe secretarial que antecede, señálese el día VEINTINUEVE DE AGOSTO de 2022 
a las 10,30 AM, como fecha y hora en que se surtirá la audiencia que trata el art. 80 del C.P.T. y de 
la S.S.. 
 
La providencia anterior se ordena notificar por anotación en ESTADOS a las partes. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
El Juez, 
 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de 

Cali 

 

 
En Estado del 04/05/2022 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
Luz Helena Gallego Tapias 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

CALI – VALLE 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: MARIA MERCEDES CERON BASTIDAS 
DDO: CARLOS PANTOJA 
RAD: 76001-31-05-010-2018-00141-00 
 

 
INFORME DE SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informándole 

que requiere reprogramación de audiencia. Sírvase proveer. 

 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 

Secretaria 

 

 

AUTO No. 66 

Santiago de Cali, 03 de mayo de 2022 

 

En atención al informe secretarial que antecede, señálese el día TREINTA DE AGOSTO de 2022 a las 
08,30 AM, como fecha y hora en que se surtirá la audiencia que trata el art. 80 del C.P.T. y de la S.S.. 
 
La providencia anterior se ordena notificar por anotación en ESTADOS a las partes. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
El Juez, 
 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de 

Cali 

 

 

En Estado del 04/05/2022 se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Luz Helena Gallego Tapias 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

CALI – VALLE 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: LIBARDO RUEDA CAMPOS 
DDO: BEIERSDORF 
RAD: 76001-31-05-010-2018-00276-00 
 

 
INFORME DE SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informándole 

que requiere reprogramación de audiencia. Sírvase proveer. 

 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 

Secretaria 

 

 

AUTO No. 67 

Santiago de Cali, 03 de mayo de 2022 

 

En atención al informe secretarial que antecede, señálese el día TREINTA DE AGOSTO de 2022 a las 
10,30 AM, como fecha y hora en que se surtirá la audiencia que trata el art. 80 del C.P.T. y de la S.S.. 
 
La providencia anterior se ordena notificar por anotación en ESTADOS a las partes. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
El Juez, 
 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de 

Cali 

 

 

En Estado del 04/05/2022 se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Luz Helena Gallego Tapias 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

CALI – VALLE 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: GLADYS ARAGON 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 76001-31-05-010-2018-00425-00 
 

 
INFORME DE SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informándole 

que requiere reprogramación de audiencia. Sírvase proveer. 

 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 

Secretaria 

 

 

AUTO No. 68 

Santiago de Cali, 03 de mayo de 2022 

 

En atención al informe secretarial que antecede, señálese el día OCHO DE AGOSTO de 2022 a las 
02,00 PM, como fecha y hora en que se surtirá la audiencia que trata el art. 80 del C.P.T. y de la S.S.. 
 
La providencia anterior se ordena notificar por anotación en ESTADOS a las partes. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
El Juez, 
 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de 

Cali 

 

 

En Estado del 04/05/2022 se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Luz Helena Gallego Tapias 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

CALI – VALLE 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: LEONARDO ANGEL ARBOLEDA 
DDO: PROTECCION 
RAD: 76001-31-05-010-2018-00471-00 
 

 
INFORME DE SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informándole 

que requiere reprogramación de audiencia. Sírvase proveer. 

 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 

Secretaria 

 

 

AUTO No. 69 

Santiago de Cali, 03 de mayo de 2022 

 

En atención al informe secretarial que antecede, señálese el día OCHO DE AGOSTO de 2022 a las 
03,30 PM, como fecha y hora en que se surtirá la audiencia que trata el art. 80 del C.P.T. y de la S.S.. 
 
La providencia anterior se ordena notificar por anotación en ESTADOS a las partes. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
El Juez, 
 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de 

Cali 

 

 

En Estado del 04/05/2022 se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Luz Helena Gallego Tapias 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

CALI – VALLE 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: JOSE JAVIER CASTRO VERA 
DDO: INDEGA 
RAD: 76001-31-05-010-2018-00474-00 
 

 
INFORME DE SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informándole 

que requiere reprogramación de audiencia. Sírvase proveer. 

 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 

Secretaria 

 

 

AUTO No. 70 

Santiago de Cali, 03 de mayo de 2022 

 

En atención al informe secretarial que antecede, señálese el día DIEZ DE AGOSTO de 2022 a las 
02,00 PM, como fecha y hora en que se surtirá la audiencia que trata el art. 80 del C.P.T. y de la S.S.. 
 
La providencia anterior se ordena notificar por anotación en ESTADOS a las partes. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
El Juez, 
 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de 

Cali 

 

 

En Estado del 04/05/2022 se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Luz Helena Gallego Tapias 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

CALI – VALLE 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: ALFREDO CASTRELLON MINOTA 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 76001-31-05-010-2018-00523-00 
 

 
INFORME DE SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informándole 

que requiere reprogramación de audiencia. Sírvase proveer. 

 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 

Secretaria 

 

 

AUTO No. 71 

Santiago de Cali, 03 de mayo de 2022 

 

En atención al informe secretarial que antecede, señálese el día DIEZ DE AGOSTO de 2022 a las 
03,30 PM, como fecha y hora en que se surtirá la audiencia que trata el art. 80 del C.P.T. y de la S.S.. 
 
La providencia anterior se ordena notificar por anotación en ESTADOS a las partes. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
El Juez, 
 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de 

Cali 

 

 

En Estado del 04/05/2022 se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Luz Helena Gallego Tapias 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

CALI – VALLE 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: EFRAIN MARTINEZ 
DDO: MUNICIPIO CALI 
RAD: 76001-31-05-010-2018-00528-00 
 

 
INFORME DE SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informándole 

que requiere reprogramación de audiencia. Sírvase proveer. 

 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 

Secretaria 

 

 

AUTO No. 72 

Santiago de Cali, 03 de mayo de 2022 

 

En atención al informe secretarial que antecede, señálese el día ONCE DE AGOSTO de 2022 a las 
02,00 PM, como fecha y hora en que se surtirá la audiencia que trata el art. 80 del C.P.T. y de la S.S.. 
 
La providencia anterior se ordena notificar por anotación en ESTADOS a las partes. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
El Juez, 
 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de 

Cali 

 

 

En Estado del 04/05/2022 se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Luz Helena Gallego Tapias 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

CALI – VALLE 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: CARLOS EDUARDO MOLINA SEGURA 
DDO: LADERA IPS 
RAD: 76001-31-05-010-2018-00630-00 
 

 
INFORME DE SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informándole 

que requiere reprogramación de audiencia. Sírvase proveer. 

 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 

Secretaria 

 

 

AUTO No. 73 

Santiago de Cali, 03 de mayo de 2022 

 

En atención al informe secretarial que antecede, señálese el día ONCE DE AGOSTO de 2022 a las 
03,30 PM, como fecha y hora en que se surtirá la audiencia que trata el art. 80 del C.P.T. y de la S.S.. 
 
La providencia anterior se ordena notificar por anotación en ESTADOS a las partes. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
El Juez, 
 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de 

Cali 

 

 

En Estado del 04/05/2022 se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Luz Helena Gallego Tapias 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

CALI – VALLE 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: OSCAR ADRIAN TABORDA RIOS 
DDO: POSITIVA 
RAD: 76001-31-05-010-2018-00635-00 
 

 
INFORME DE SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informándole 

que requiere reprogramación de audiencia. Sírvase proveer. 

 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 

Secretaria 

 

 

AUTO No. 74 

Santiago de Cali, 03 de mayo de 2022 

 

En atención al informe secretarial que antecede, señálese el día DIECISEIS DE AGOSTO de 2022 a 
las 02,00 PM, como fecha y hora en que se surtirá la audiencia que trata el art. 80 del C.P.T. y de la 
S.S.. 
 
La providencia anterior se ordena notificar por anotación en ESTADOS a las partes. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
El Juez, 
 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de 

Cali 

 

 
En Estado del 04/05/2022 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
Luz Helena Gallego Tapias 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

CALI – VALLE 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: FRANCY ESMIR DIAZ NIEVA 
DDO: JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ 
RAD: 76001-31-05-010-2019-00147-00 
 

 
INFORME DE SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informándole 

que requiere reprogramación de audiencia. Sírvase proveer. 

 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 

Secretaria 

 

 

AUTO No. 75 

Santiago de Cali, 03 de mayo de 2022 

 

En atención al informe secretarial que antecede, señálese el día DIECISEIS DE AGOSTO de 2022 a 
las 03,30 PM, como fecha y hora en que se surtirá la audiencia que trata el art. 80 del C.P.T. y de la 
S.S.. 
 
La providencia anterior se ordena notificar por anotación en ESTADOS a las partes. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
El Juez, 
 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de 

Cali 

 

 
En Estado del 04/05/2022 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
Luz Helena Gallego Tapias 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

CALI – VALLE 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: BEATRIZ EUGENIA MANRIQUE CARDOZO 
DDO: PORVENIR 
RAD: 76001-31-05-010-2019-00218-00 
 

 
INFORME DE SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informándole 

que requiere reprogramación de audiencia. Sírvase proveer. 

 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 

Secretaria 

 

 

AUTO No. 76 

Santiago de Cali, 03 de mayo de 2022 

 

En atención al informe secretarial que antecede, señálese el día DIECISIETE DE AGOSTO de 2022 a 
las 02,00 PM, como fecha y hora en que se surtirá la audiencia que trata el art. 80 del C.P.T. y de la 
S.S.. 
 
La providencia anterior se ordena notificar por anotación en ESTADOS a las partes. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
El Juez, 
 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de 

Cali 

 

 
En Estado del 04/05/2022 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
Luz Helena Gallego Tapias 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

CALI – VALLE 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: CARLOS ALBERTO RIOS 
DDO: COMERCILIAZADORA EMPRESARIALES S.A.S 
RAD: 76001-31-05-010-2019-00300-00 
 

 
INFORME DE SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informándole 

que requiere reprogramación de audiencia. Sírvase proveer. 

 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 

Secretaria 

 

 

AUTO No. 77 

Santiago de Cali, 03 de mayo de 2022 

 

En atención al informe secretarial que antecede, señálese el día DIECISIETE DE AGOSTO de 2022 a 
las 03,30 PM, como fecha y hora en que se surtirá la audiencia que trata el art. 80 del C.P.T. y de la 
S.S.. 
 
La providencia anterior se ordena notificar por anotación en ESTADOS a las partes. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
El Juez, 
 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de 

Cali 

 

 
En Estado del 04/05/2022 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
Luz Helena Gallego Tapias 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

CALI – VALLE 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: ANDERSON VELASQUEZ VALDES 
DDO: ENALIA 
RAD: 76001-31-05-010-2019-00358-00 
 

 
INFORME DE SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informándole 

que requiere reprogramación de audiencia. Sírvase proveer. 

 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 

Secretaria 

 

 

AUTO No. 78 

Santiago de Cali, 03 de mayo de 2022 

 

En atención al informe secretarial que antecede, señálese el día PRIMERO DE SEPTIEMBRE de 2022 
a las 08,30 AM, como fecha y hora en que se surtirá la audiencia que trata el art. 80 del C.P.T. y de 
la S.S.. 
 
La providencia anterior se ordena notificar por anotación en ESTADOS a las partes. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
El Juez, 
 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de 

Cali 

 

 
En Estado del 04/05/2022 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
Luz Helena Gallego Tapias 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

CALI – VALLE 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: ROBINSON CIFUENTES CASTRO 
DDO: CONSTRUCTORA PINCHAO 
RAD: 76001-31-05-010-2019-00586-00 
 

 
INFORME DE SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informándole 

que requiere reprogramación de audiencia. Sírvase proveer. 

 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 

Secretaria 

 

 

AUTO No. 79 

Santiago de Cali, 03 de mayo de 2022 

 

En atención al informe secretarial que antecede, señálese el día PRIMERO DE SEPTIEMBRE de 2022 
a las 10,30 AM, como fecha y hora en que se surtirá la audiencia que trata el art. 80 del C.P.T. y de 
la S.S.. 
 
La providencia anterior se ordena notificar por anotación en ESTADOS a las partes. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
El Juez, 
 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de 

Cali 

 

 
En Estado del 04/05/2022 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
Luz Helena Gallego Tapias 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

CALI – VALLE 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: MARIA HERLINDA JANSASOY JAMIOY 
DDO: PRESENCIA 
RAD: 76001-31-05-010-2020-00291-00 
 

 
INFORME DE SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informándole 

que requiere reprogramación de audiencia. Sírvase proveer. 

 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 

Secretaria 

 

 

AUTO No. 80 

Santiago de Cali, 03 de mayo de 2022 

 

En atención al informe secretarial que antecede, señálese el día CINCO DE SEPTIEMBRE de 2022 a 
las 08,30 AM, como fecha y hora en que se surtirá la audiencia que trata el art. 80 del C.P.T. y de la 
S.S.. 
 
La providencia anterior se ordena notificar por anotación en ESTADOS a las partes. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
El Juez, 
 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de 

Cali 

 

 
En Estado del 04/05/2022 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
Luz Helena Gallego Tapias 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

CALI – VALLE 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: CARLOS ARTURO FERNANDEZ SOTO 
DDO: JRCI 
RAD: 76001-31-05-010-2020-00309-00 
 

 
INFORME DE SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informándole 

que requiere reprogramación de audiencia. Sírvase proveer. 

 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 

Secretaria 

 

 

AUTO No. 81 

Santiago de Cali, 03 de mayo de 2022 

 

En atención al informe secretarial que antecede, señálese el día VEINTISIETE DE MAYO de 2022 a 
las 09,00 AM, como fecha y hora en que se surtirá la audiencia que trata el art. 80 del C.P.T. y de la 
S.S.. 
 
La providencia anterior se ordena notificar por anotación en ESTADOS a las partes. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
El Juez, 
 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de 

Cali 

 

 
En Estado del 04/05/2022 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
Luz Helena Gallego Tapias 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

CALI – VALLE 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: ALBERTO HERNANDEZ VALENCIA 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 76001-31-05-010-2021-00312-00 
 

 
INFORME DE SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informándole 

que requiere reprogramación de audiencia. Sírvase proveer. 

 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 

Secretaria 

 

 

AUTO No. 82 

Santiago de Cali, 03 de mayo de 2022 

 

En atención al informe secretarial que antecede, señálese el día CINCO DE SEPTIEMBRE de 2022 a 
las 10,30 AM, como fecha y hora en que se surtirá la audiencia que trata el art. 80 del C.P.T. y de la 
S.S.. 
 
La providencia anterior se ordena notificar por anotación en ESTADOS a las partes. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
El Juez, 
 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de 

Cali 

 

 
En Estado del 04/05/2022 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
Luz Helena Gallego Tapias 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

CALI – VALLE 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: TRANSBANK LTDA 
DDO: FRANKLIN WILFREDO RIASCOS LARGACHA 
RAD: 76001-31-05-010-2021-00540-00 
 

 
INFORME DE SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informándole 

que requiere reprogramación de audiencia. Sírvase proveer. 

 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 

Secretaria 

 

 

AUTO No. 83 

Santiago de Cali, 03 de mayo de 2022 

 

En atención al informe secretarial que antecede, señálese el día SEIS DE SEPTIEMBRE de 2022 a las 
08,30 AM, como fecha y hora en que se surtirá la audiencia que trata el art. 80 del C.P.T. y de la S.S.. 
 
La providencia anterior se ordena notificar por anotación en ESTADOS a las partes. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
El Juez, 
 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
 
 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de 

Cali 

 

 

En Estado del 04/05/2022 se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Luz Helena Gallego Tapias 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

Palacio de Justicia “Pedro Elías serrano” Piso 9 Torre B. 

J10lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO:  ORDINARIO DE 1ª INSTANCIA 

RADICADO:  76001310501020150023900 

DEMANDANTE: FUNDACIÓN HOSPITALARIA SAN VICENTE DE PAUL 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA-DIRECCIÓN SECCIONAL DE 

SALUD 

 

Informe secretarial. En la fecha informo al señor juez que, el conflicto propuesto por el Juzgado 

15 Civil Municipal de Santiago de Cali, regresó de Honorable Tribunal Superior de Cali, 

disponiendo asignarle a este Despacho Judicial el conocimiento del proceso ordinario de la 

referencia. 

 

Luz Helena Gallego Tapia  

Secretaria 

 

Santiago de Cali, 29 de abril de 2022 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 77 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y la decisión tomada por Honorable 

Tribunal Superior de Cali, el Juzgado, 

D I S P O N E: 

 

1.OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el H. Tribunal Superior Del Distrito Judicial De 

Cali -Sala Mixta- mediante Acta No. 302 del 20 de octubre de 2021 M.P. Carlos Antonio Barreto 

Pérez. 

 

2. SEÑÁLESE el día para el 27 de julio de 2022 a las 09:30 PM, como fecha y hora en que se 

realizará la audiencia que tratan los arts. 77 y 80 C.P.T. y de la S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez, 

 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 

 

 
JUZGADO 10 LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI; ESTADO NRO.72, 

HOY, 04/05/2022; SRIA, LUZ HELENA 

GALLEGO TAPIA.  

mailto:J10lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

Palacio de Justicia “Pedro Elías serrano” Piso 9 Torre B. 
J10lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO:  ORDINARIO DE 1ª INSTANCIA 
RADICADO:  7600131050102020000800 
DEMANDANTE: CLÍNICA SANTA SOFÍA DEL PACIFICO LTDA 
DEMANDADO:  ASMET SALUD EPS Y COOSALUD EPS 

 
Informe secretarial. En la fecha informo al señor juez que, el conflicto propuesto por el Juzgado 
34 Civil Municipal de Santiago de Cali, regresó de Honorable Tribunal Superior de Cali, 
disponiendo asignarle a este Despacho Judicial el conocimiento del proceso ordinario de la 
referencia. 
 
Luz Helena Gallego Tapia  
Secretaria 
 

Santiago de Cali, 29 de abril de 2022 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 67 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y la decisión tomada por Honorable 
Tribunal Superior de Cali, el Juzgado, 

D I S P O N E: 

 

1.OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el H. Tribunal Superior Del Distrito Judicial De 
Cali -Sala Mixta- mediante Auto No. 051 del 27 de abril de 2021 M.P Gloria del Socorro Victoria 
Giraldo. 

 

2. ADMÍTASE la demanda instaurada por la CLÍNICA SANTA SOFÍA DEL PACIFICO LTDA contra: 

(1) ASMET SALUD EPS  
(2) COOSALUD EPS  
 
3.  DÉSELE el trámite de un proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 
 
4. NOTIFÍQUESE a las demandadas y córrasele traslado por los términos de ley, dándosele plena 
aplicación al Dcto. 806/20. 
 
5. NOTIFÍQUESE a la agencia nacional de defensa Jurídica del Estado. 
 
6. RECONÓZCASE PERSONERÍA al Dra. DIANA LORENA MONTERO GUTIÉRREZ, C.C. No. 
1.151.964.242 de Cali (V) y T.P. No. 340.318 del C.S.J., como apoderada judicial de la 
demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
El Juez, 

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE  

 

JUZGADO 10 LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI; ESTADO NRO.72, 

HOY, 04/05/2022; SRIA, LUZ HELENA 

GALLEGO TAPIA.  

mailto:J10lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

Palacio de Justicia “Pedro Elías serrano” Piso 9 Torre B. 
J10lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
PROCESO:           PROCESO ORDINARIO 1ª INSTANCIA 
RADICADO:          76001310501020210039600 
DEMANDANT       JOSE MAURICIO CORDOBA 
DEMANDADO:     SERVICIOS EMPRESARIALES DE VIGILANCIA 
          LTDA (S.E.V. LTDA) 

 
Santiago de Cali, 28 de abril de 2022 

Auto interlocutorio No. 94 

 

Al entrar a revisar la presente demanda para su admisión, encuentra que la misma no reúne 

los requisitos del art. 25 del C.P.L., en armonía con el Dcto. 806/20, a saber: 

 

No se acredita el envío por correo electrónico de la demanda y sus anexos a los 

demandados, pues en los pantallazos de remisión de demanda y anexos a la oficina judicial 

de reparto, se aprecia la remisión al correo de la demandada mas no la constancia de 

recibo en el buzón de destino a efectos de la contabilización de los términos procesales 

pertinentes. (inc. 4º, 5º, art. 6º y 2º y 3º art. 8º Dcto. 806/20 y C-420-2020). 

 

 

 
 

Por lo expuesto se DISPONE: 

 

1. INADMÍTASE la demanda de la referencia. 

 

2. CONCEDER al demandante CINCO (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia para que proceda a la CORRECCIÓN de las deficiencias anotadas, so 

pena de ser RECHAZADA. 

 

mailto:J10lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


3. RECONOCER personería a la DRA. ANGIE FERNANDA PAZ MESU, identificada 

con la cédula de ciudadanía No.1.144.066.476 de Cali (V), abogada titulada en 

ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 283.524 del CSJ como apoderada 

judicial del demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

  

 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10 LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI; ESTADO NRO.72, 

HOY, 04/05/2022; SRIA, LUZ HELENA 

GALLEGO TAPIA.  



1 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA                                                                                                                                                                      

 
  JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

RAD.: 76001310501020190076600 
DTE:  FRANCISCO PEÑA SANDOVAL 
DDO:  EMCALI EICE ESP 
 

Cali, 03 de mayo de 2022 
AUTO No. 90 

 
Revisado el expediente digital se encuentra lo siguiente: 

La apoderada de la parte actora, aporta constancia de la notificación electrónica a la demandada EMCALI a 
través del correo notificaciones@emcali.com.co, , en fecha 13 de agosto de 2020, sin que se aportara 
constancia del acuso de recibo.  

En la misma fecha notifico a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, a través del 
correo electrónico: procesosnacionales@defensajuridica.gov.co., sin embargo, no se observa constancia de 
recibido de los mentados correos electrónicos en los buzones de destino, para de esta forma nosolo contabilizar 
términos, sino establecer la correcta notificación de los demandados, por lo que se le requerirá al demandante 
para que acredite dichas diligencias, aunado a que el Despacho remitirá igualmente notificación a la demandada 
bajo los términos señalados según lo dispone el Dcto,. 806/20. 

 
1. REQUIERASE al demandante para que aporte constancias del recibo en el  buzon de mensajes de los 

correos remitidos a la demandada. 

2. NOTIFIQUESE a la demandada EMCALI EICE ESP y la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURIDICA DEL ESTADO, en los términos del art. 41 cpt y ss, en armonía con el art. 8º del decreto 

806/2020. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
El Juez 
 

     
 
    JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

 

JUZGADO 10 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI-VALLE 

EN ESTADO NRO.__72___, SE PUBLICA EL PRESENTE AUTO A 

LAS PARTES. 

HOY, _04/05/2022 

SRIA, LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 
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REPUBLICA DE COLOMBIA                                                                                                                                                                      

 
  JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

RAD.: 76001310501020190079000 
DTE:  NGIE MARIA OROZCO GENEY 
DDO:  HOSPITAL ORTOPEDICO Y OTRO 
 

Cali, 03 de mayo de  2022 
AUTO No. 91 

 
 
Revisado el expediente, no se evidencia constancia alguna de haberse surtido la notificación personal de las 
entidades demandadas, por lo que, en tal sentido, se le requerirá a la parte actora, proceda a notificarlas 
conforme lo dispone el art. 41 cpt y ss en armonía con el art. 8 del decreto 806/2020, so pena de darse aplicación 
a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 30 del C.P.T. y S.S. En tal virtud, se, 
 
DISPONE 
 

1. REQUERIR a la parte actora conforme lo indicado en este proveído. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
El Juez 
 
 

     
    JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 
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